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RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales para las Cuotas de Administración y Reparto 
Ordinario para el ejercicio 2.020, de la Comunidad de Regantes del Río Dílar de 
Ogíjares; se exponen al público por espacio de 20 días en la Secretaria de la 
misma, así como en las Oficinas Recaudatorias sita en C/ Alcalá de Henares, 4 bajo 
1 de Granada para audiencia de reclamaciones, haciéndose saber que de no 
producirse estas los referidos padrones se entenderán elevados a definitivos.
Contra la inclusión, exclusión o alteración de cualquiera de los datos del padrón 
cobratorio, cabe interponer recurso de reposición con carácter potestativo ante el 
Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes contado desde el día inmediato 
siguiente al del término de exposición pública, o presentar recurso Contencioso 
Administrativo en el plazo de dos meses desde la notificación del acto que pone fin 
a la vía administrativa ante el tribunal competente de dicha jurisdicción.
Asimismo y de conformidad con lo establecido en el Art. 24 del Reglamento General 
de Recaudación, se hace saber a todos los participes de la Comunidad de Regantes 
y por el concepto indicado, que el plazo de ingreso será único y comprenderá desde 
16-04-2020 al 15-06-2020 ambos inclusive o inmediato hábil posterior.
El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el juego de recibos facilitados al 
efecto y en caso de no recibirlo o de pérdida puede obtener una copia en las 
oficinas tanto de la Comunidad como de esta Recaudación, abonando su importe 
en:

CAJA RURAL DE GRANADA C/c n° ES25-3023-0163-4550-1813-8403 
BANKIA C/c n° ES24-2038-3549-0360-0001-1749 
LA CAIXA C/c n° ES10- 2100- 4696- 8102-0003-5976 
CAJAMAR C/C N° ES69-3058-3009-0627-2001-1605

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, los recibos 
serán recargados con el 10% mensual y hasta el 30% máximo según lo establece 
el Art. 9 y siguiente de las Ordenanzas de la Comunidad;
El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de demora 

y de los recargos del periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de 
la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre y en su caso de las costas 
que se produzcan.

Aprobación de los repartos y cuantificación de los mismos:

- Aprobados en Junta General Ordinaria celebrada el 19 de Diciembre de 2019 con 
un reparto de 10,00€/marjal para regadío y 6,00 €/marjal para secano.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Granada a 10 de Enero de 2020.

48883867N ABEN 
RODRIGUEZ (R:
El 8465815)

Firmadodf0¡tdlmcntc por 4R983B67N ABEN 
RODRIGUEZ <R:EíÜ46f.Bl 5)
Nombre do reconocimiento <DN) Z.5.4.1 3^-Re(:AEAT/ 
AEA10436/PUISTÜ t /J4SB'J/1 B01701913140¡>. 
M»rlnlNumher*4UCf S-4998386/N, rjivenName- ABEN. 
SO-RODRIGUEZ LOPEZ, rn-4flAfl3W>7N AF1FN 
RODRIGUEZ W\ E1M65B1 M, ?.S.4.97*V ATFS- 
£18465615, O-CENIRAI DE HFCAIIOAC ION t U.í-LS 
fechar )?ftAU04O4*4?-<ivav..........

Ayi” de Alhaurín de Ja Torre- (M 
Tablón de Anuncios

álaga)

Organismo que lo emite: .........................................

Ntra. Refcia.: N°............ ....... *......... .....................
Fecha inicio exposición: 4£7/0.2... 
Fecha terminación exposición: J.£?. ¡O-B-20

C l.F E-184S581S O Aicaiñ de Henares, 4 Local í C PiBOOS-GRANADA www cenirairecaudacion.com

CVE: 07E4000C950100J9P311J6V6P8 

URL Comprobación 

https://sede alhaurindelalorre.es/ 

lndex.php?id=verificacion

___________________________________ FIRMANTE - FFCHft___________________________________
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA - 07/02/2020 

senalNumber=S2833002E,CN=Sello de liempo TS@ - ©firma.OU=Secretaria General de Administración 
__________ Digital,Q=Secretaria de Eslado de Función Pública,C=ES - 07/02/2020 15:25:50__________

PUESE EN TABLÓN DE ANUNCIOS

DOCUMENTO: 20200824577 

Fecha 07/02/2020 
Hora 15:25

https://sede

